
Riobaroba,07 de Diciembre del 2015

Sr. CarJos Remiro Nilve Condo
GERENÍE GENERAL DE LA COMPAÑíA DE VOLQUETES LA VASIJAVOLQUEVAS S.A.
ciudad.

De micoñsideración:

Por medio del presente le comunico que, en esta fecha, yo LAMIñA pAGUAy fAUSTO MARCELO,
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadania ¡umero
O6O296627-t, he transferido a favor det Sr. LAM|ñA pAGUAy FERNANDO, de nacionalidad
ecuatoriana, de estedo civil casado, portador de la cédula de ciudadani.a número 060354032_9,
DOS {2) ACCIONIS de la compañía de VOtqUETtS ¡.A VASUA VOLQUEVAS S.A., de un vator
¡ominal de uñ dólar (S1.00)de los Estados Unidos de América cada una, transferencia que la he
'ealizado con todos ,os de echos tnherentes

Elcedente y elcesionário son de nacionalidad ecuatoriana? por lo tanto ia tnversión es de carácter
nacional. Lo que pongo eñ su conocimiento para que se digne inscribir esta transferenc¡a en el
Libro de Acc;ones y Accionistas de la compeñía de VOLqUETGS tA VASüA VOIqUEVAS S.A., V
comunicar el particular a la Superintendencié de Compañías, de conformidad con lo dispuesto en
los arttJlos 189 y 21 de la rev de co-np¿ñías.

Por la atención que se brinde a la presente, le anticipo miagradecÍmiento.

.z
Sr. Lámlña Paguáy Fausto Marcejo
c.c. N'060296627,7

C¡DENTE
c.c. N" 060354032-9

CESIONARIO

Yo, VIZUETE ALLAUCA MARTA MAGDALENA, cónyuge del cedente, expresamente autor¡zo a mi
cónyugg para que realice la cesión de ¿cciones de la compañía de VOIQUETES LA VASIA
VOLQUEVAS S.A., en los términos que constan eñ este documento. R:obamba, 07 de Dicjembre
de12015.

Sr¿.

c.c
zuete Allauca María Magdalena

ña PagüáV Fernando

N'060325783-3


